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No entraba en mis intenciones escribir este artículo, porque la idea 
primith·n dd asunto no es mía, sino ajena, y me fué sugerida por suje~ 
to esta hlceido en Italia, quien, colaborando, segúnmedice, con otra per
sona en ohm importante que ambos escriben acerca de México, me hi
zo, l'll carta ele rccientedata,cstas dos preguntas: <<¿Podría Ud. decirme 
(( cnúl era la didsiém exacta del territorio de Nueva España en 1636? 
((¿Eran las provincias: Nue\·o Reino de Galicia, Nueva Vizcaya, Guate
<< mala, Yucatán, Soeonusco,NuevoSantander, con variasislas?J> Plan
teada la cuestión en tales ténninos, á ella respondo por capítulos, y, co
mo al hablar de aquel vastísimo territorio, que llamaban Nueva Espa
ña, tendré que referirme ft las diversas partes que lo integraban, y á la 
cohesión 6 dependencia ó simples relaciones de buena vecindad que ha
bía entre todas ellas, téngase presente, para disculpar las deficiencias 
de mi trabajo, que la máquina de gobierno y administración de los do
minios españoles en a m has Américas -hasta que se creó la di visión por 
Intendenciasáfinesdel siglo XVIII- fuécomplicadísima y funcionó em
brolladamentc por cerca de tres siglos. Hoy tenemos dificultad para 
entenderla, y para mí pienso que muchos de aquellos tiempos tampoco 
la entendían. 

ORIGEN Y EXTENSIÓN DEL NOMBRE NUEVA ESPA.&A. 

El nombre Nueva España era muy elástico, ya que se aplicaba no 
solamente al Reino así llamado, sino también á territorios que con él 
colindaban, ó que á él se avecindaban, ó que de él dependían á cortas 6 
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á largas distancias, y que caían, por decirlo así, dentro de su ~ona de 
influendn.. Impúsole Hemán Cortés á las costas que antes halmm des
cubierto Hernándcz <le Córdoba y Grijalha; y cuamlo D. Hemando Y 
sus compañeros, después de conquistadas aquéllas, fueron dcscu hric~1,d o 
y dominando nuevos territorios, el nombre Nueva Espa iia ~xtcndwse 
A todas las tierras nuevas por donde aquellos a ventureros than pene
trando; usí es que lo explorado entre los años 1521 y 1525 por Cor
tés en ln Huasteca;Olid en Michoacán;Sando\"alcnCoatzaeoako Y Za
catuln; Franci&.·o Cortés y Alonso de A \'a los en Colima y cantones del 
Sur de Xalix<:o; Dic,!lo de Godoy en Chiapa; Orozco y Rangel en Oaxn
cn; Pt'(lro de Alvnmdo en Tccuantepec, Soconusco, Guatemala y el Snl
vnclnr; Otid, Fruncisco de las Casas, y Juego el mismo Hcrnftn Cortés 
en Tllhasco, c1 Pctén, la Verapaz y Honduras; todo arp.1ello nom1Jr6sc 
Nucvn Espnñn, como quiera que de ordcndcD. Hernando y con elemen
tos c¡ue de México salieron, se habíandcscuhicrto, conquistmlo y pobla
do en parte, 6 explorado por lo menos, todas aquellas prm'incias. En 
mapas nnti~uos arranca el nomhre Nucn1 España desde Centro-Amé
rica, y en informaciones de méritos hechas por sujetos que no habían 
conquistado, no en México ni en otro de sus territorios actuales, sino 
en Guntemula exclusivamente, llámanse ellos á sí mismos «Conquista
dores de Nueva España.» 

El Renl Consejo de Indias dió todavía mayor extensión al nombre 
Nueva España cuando, hecha la demarcación general de las comarcas 
del Nuevo Mundo pertenecientes {t la madre patria, ide6 subdividir 
nqucl~.·ontincntc vastísimo en dos grandes fracciones, para cada una 
de las ctHtles crc6se -dentro del Consejo y á fin de facilitar el despa
cho de los negocios- una Secretaria especial que, por el titulo de los 
dos (lnicos Virreyes que había en América entonces, tomaron los nom
bres de Sccretnría de Nuevn España y Secretaría del Perú. Las ret.,riones 
comprendidas en cada unn de mtucllas vastas demarcaciones, desig"ná
hunsc respectivumcnte bajo el nombre de Indias Occidentales de Nueva 
España 6 Indius Occidentales del Perú. 

I. .. as Indias de Nueva España, en 1636, comprendían todo lo domi
nndopor ta mudre patria en aquel tiempo, desde Costa Rica (inclusive) 
para el Norte; así es que sus territorios correspondían casi todos á Nor
te-América, salvo el de Venezuela en Sud-América, incorporado en la 
Secreturía de Nueva España por depeuder de la Real Audiencia de la Is
ln EApa ñola ó Snnto Domingo, y exceptuando tam hién el territorio de las 
Islas Filipínus, que no caía ya dentro del Continente americano, pero 
que de él dependín poHticamente. Las Indias de Nueva España esta
ban subdivididas en cinco grandes regiones, con sendas Audiencias, cu
yas metr6polis, eran respectivamente: 1" Santo Domingo, en la Isla 
homónima; 21.1 Guatemala, en el Reino del mismo nombre (hoy Centro
América),3"'Guadalajara, en Nueva Galicia; 4" México, en Nueva Espa
fia; 5° Manila, en las Islas Filipinas. 
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P REGIÓN: AUDIENCIA DE SANTO DOMINGO. 

La Audiencia de Santo Domingo tenía bajo su jurisdicción, el año 
16a6, {L las cuatro Antillas mayores (pues Jamaica no fué conquista. 
da por luglatcrrn sino tmos veinte años más tarde), á la península de 
Florida (en la cual tenían los españoles la ciudad de San Agustín, con al. 
gunos fuertes), y á toda la CostaFinne, desde Maracnibo inclusive has. 
ta In Guayana española, más allá del Orinoco; las cuales comarcas de 
Sud-América estaban sujetas, no sólo política sino eclesi{tsticamente, á 
las Antillas, pues el Obispo de Venezuela era sufragáneo del Arzobispo 
de Santo Domingo, y las provincias de Cumaná y Guayana, con las is. 
las de Trinidad y Margarita, dependían de la mitra de Puerto Rico. 
Las Antillas menores (de Sota vento, de Barlovento, Vírgenes y Lucayas) 
salvolasdosdeSotavento, ya nombradas (Margarita y Trinidad}, nun. 
ca las pobló España, y por ese tiempo estaban, unas despobladas, y 
otras, las que demoran más al Sur, habitadas por indios caribes, ca
níbales, gentiles é independientes. En las despobladas hacían escala. 
por tiempos, aventureros europeos (franceses, holandeses é ingleses) 
que venían á piratear, y los cuales, en fuerza de visitarlas, fueron que
dándose de asiento, saliendo á saltear, desde allí, las posesiones espa. 
ñolas y los buques de cabotaje que hacían el pequeño comercio entre 
todas ellas. Primero D. Fadrique de Toledo, con la gran armada que 
llamabau del Océano, y algunosañosdespués el Marqués de Cadereyta 
-luego Virrey de Nueva España- con la flota de Indias, desalojaron á 
los piratas de las pequeñas Antillas y destruyeron sus establecimientos 
en las islas de San Martín y de San Bartolomé, quedando al finalizar el 
primer tercio del siglo XVII, presidiadas las dos por soldados españo
les. Mas no cesó por esto la plaga de piratas: echados de una isla, ve. 
nían otros nuevos á tomar asiento en islas más lejanas, dentro del mis. 
mo archipiélago, para continuar sus depredaciones, tanto, que fué ne· 
cesarlo abandonar con el tiempo los presidios de San Bartolomé y San 
Martín para llevar los soldados á otros puntos de mayor importancia 
y donde había más crecidos intereses que defender; quedando, por tan. 
to, las Antillas menores á discreción de aquellos aventureros, que sin 
obstáculo, fueron ocupándolas todas. La navegación por el mar Anti. 
llano era muy dificil, y penosísima la vida en todas aquellas posesiones 
españolas, que poco á poco iban despoblándolas; de modo que sus ren
tas no bastaban á cubrir los fuertes gastos que, para su defensa y con
servación, era necesario hacer. Como Nueva España era colonia riquf. 
sima, se ordenó al Virrey que cubriera ese déficit, y aquel funcionario, 
periódicamente situaba las cantidades en metálico, y aun á veces en vi
tuallas, que las Antillas mayores, los fuertes de la Florida, y el castillo 
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lll' A raya en Cuna m á (que defendía las :m linas homónimas) nccl'sitn hu 11 

para completar sus gastos ó provisiones, y hada el Virrey la situacitJn 
por medio de barcos artillados que favorecían así la comunkaciún ~:n
tre aquellas desoladas colonias. Nueva España servíales, pues, de am
paro, y ya se comprende por qué se halla han dentro de su zona d~: in
fluencia. 

2"' REGIÓI": AVDIE~CJA DE GllATlDIALA. 

La Audiencia de Gna tema la extendía su jurisdicci6n á todo Centro
América, y además, á SoconuscoyChiapa, que hoy pertenecen{¡ :\léxi
co. Pué creada poco antes ele mediar !.'] sig-lo XVI, y llam6se primero 
«Audiencia de los Confines de Guatemala y Nicaragua» solamente; pe
ro se form6 eon provincias que habían estado en tres jurisdicciones dis
tintns: Chiapa y Guatemala, que habían correspondido siempre al 
distrito de la Amliencia de Nuent Espaiia; Honduras, que ha hía pertene
cido en cierto tiempo á la Audiencia ele Santo Domin~o; y :\ka ragua y 
Costa Rica, primitinuncnte compr.;-ndidas en la jurisdieci6ndcl Da rién. 
Advierto, sin embargo, que todas las prodneias de Centro-América en
trahnn ya en el distrito de la Audiencia de Nueva España cuando se 
cre6 la de los Confines, pues desde que se instnl<> en M.éxico, el año 
1 G2H, In 1 ~Audiencia, tmjo Cédula para que la obedeciesen lns prm·ineias 
comarcmws, citándose allí expresamente á Guatemala, y en confirma
ei6n de tal derecho, se orden6, seis aiios después, que un Oidor de Méxi
l~O visitase á Guatemaln. Extcndiósc m(ts lejos uún la jurisdicción de 
Nuc\'H España con la real Cédula eomunicada el nño 1533 al Gober
nador ele Honduras para que informase á ln Audiencia de Nueva Es
paila dt· lo que conviniese pnwcer para su g-obcrnadón; y más íntima 
dependcnda resultó de otrn Cédula, expedida el nño 15:.37, ordenando 
que lasjustÍL'ÜIS de la pro\'incin de :\icarngua ohedceiesen á la Audien
cia de Nue\'H Espaim. Todo lo que hoy es Centro-América, estuvo, por 
tanto, st,jeto, de¡;de aqud tiempo y hnsta 1 G44, al Yirrey de México. 

Por otra parte, la Autlienein de Jm; Confines, d urantc cierto tiempo, 
ni tu,·o asiento estable, ni límites pre<:isos ó fijos, nijurisdicdún cierta, 
siendo tan mudable su distrito cuanto lo füé su caheccrn, pues cuünclo 
en 154--l- comenzó á funcionar, entraron en su jurisdicción -juntamenü· 
con todas lns provincias de Centro-América- Chiapa y Yucat{!.n, en
tonces ¡robcrnodas por D. Francisco dl: _:\lontejo, y que también fueron 
quitadas á la Audiencia de México; pero pasado algún tiempo se dió 
Cédula para la devolución de Yucatán á _:\léxico, por la dificultad que 
había para visitm· la península desde Gracias á Dios, primer asiento de 
la Audiencia de los Confines, y a un desde Gua temaln, donde se trasladó 
á los cinco años; en cuyo nuevo asiento, con varias YÍcisitudes, perma
neció hasta el año 1563 próximamente, y en esa época, no sólo se qui-
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t6 la Audiencia de allí 1wra ponerla en Pannm:í, ~iuo que~~~~ H!lti¡.:·uos 
territorios fueron diYididos e11 dos fracciones, tirando la línea dh·i~orin 
desde la bahía de Fonseca en el mar del Sur, al rín de Flúa qut• <ksem
boea en el mar de las Antillas; de modo que todo lo situado al Ponien
te y Norte de la dicha línea, quedase <lentrodcl distrito dt· l<1 Auclit~nein 
de México, y lo situado al ()¡·iente r Sur l'Ol'l"l'Spondiese fi In Audien
cia de Panamá óde los Coufines, tí ht cunl scdi6 por límite al Sur hasta el 
río del Darién por nn mar, y hasta In costa de Buetw ,·entnm por el otro. 
Voh·i6, pues, {tiajurisdiceiímde ~ue,·a Espaiia casi todo lo que se hahfn 
conquistado en tiempo <k Cortés, 6 poco más tnnle, con demeutos lk
ntdos de :\léxico, es <kcit·: Chiapa, Soconusco, la Vernpaz, Guntemnla, 
el Sah·ador y una parte dt• llondnras, inclu,·em]o la ,·illn de Grndas (t 
Dios y el puerto de Snn (~íl de Hut•na,·isbt, ;¡ucdanrlo Gnntemnla \'sus 
distt'Ítos, reducidos{¡ la eondiei{¡n de simple gobierno de pro\·incin·, con 
lo cual, en cierto modo, asistíase al desqnitl~ <k las pretensiones ~.·orte
sianas eontra la emancipaeiún de D. Pl'clro de Alvnraclo. 

Esta nueva <1 istrihuciún de territorios no prn a leeiú, sin emlw rg-o, 
porc¡uecineo aiios después, en 13HH, el Consejo de Indias onlenfl qm~Sl' 
pusiera nue,·amente/tudicneia enGuatemal:l, y voiYieran ft snjuristlk
ci6n los tcrritoriosqucfórnwban el distt·ito de la Audiencia de los Con
fines en 1063, menos Yucatún, que antes por Cédula se había ordenndo 
fuese devuelto á :\léxico. Ambas datas man:andos épocas de resonan
cia histórica, pnes en el año 1568, había \'uelto con ¡!ran aparato {¡ 

Nueva España el 2'·' Marqués del \'nlle, D. l\lartín Cortés, quien cshn·o 
á punto de renlizar la emaneípación ele nquel Reino; y en 15GH, !oí' jue
ces pesquisidores, em·iados con este motivo á :\léxico por Felipe II, n>l
vían á España dejando sólidamente afirmado el presti¡.,riode In Coronn. 
Pero el peligro había sido muy serio, porque si la conjuración del Mar· 
qués del Valle hubiera triunfado en México, siendo Guatemala simpit' 
provincia, en unión más íntima con aquel H.eino hubiera perdido Espa. 
ña simultáneamente las dos regiones; de modo que, á mi manera de ver, 
la conjuraciónfuéuna de las causas determinantes del restablecimiento 
de la Audiencia en Guatemala, y este acto, la consecuencia lógica y na
tural de aquel fracaso de los criollos, ávidos de independerse antc~dc 
tiempo. La sentencia dice bien: <<Divide y dominarás.>> Eso fué lo que 
hizo España en este caso. 

En cuanto á Chiapa y Soconusco, no les tocó, al correr de los tiem
pos, la misma suerte simultáneamente. Chiapa, en gran parte, fuéeon
quistado por los años 1523 y 24, gobernando Cortés en México, y sus 
pueblos, encomendados á la Villa del Espíritu Santo, en Coatzacoalco; 
posteriormente rebeláronselosindíos, y á su pacificación envió en 1527 
Alonso de Estrada, que gobernaba entonces en México, á Diego de Ma· 
zariegos, quien fundó la 1"' puebla española con el nombre de Villa Real, 
cambiado sucesivamente por los de Villa Viciosa, San Cristóbal de los 
Llanos y Ciudad Real de Chiapa. La 1 '-' Audiencia de México reempla-
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zó á Mazariegos por D. Juan Enríquez de Guzmán el año 1529; .r en 
tiempo de la 2'f Audiencia de Nueva España, que comenzó á gobernar 
en 1531, se concertó poner la provincia bajo el gobierno ele D. Pedro de 
Alvarado, quienhizonuevoconcierto, años después de ceder Chiapa, re
cibiendo en cambio á Honduras, gobernado entonces por D. Francisco 
de M antejo, y este último tuvo quieta posesión de la provincia por al
gtmos años más, hasta que, instalada el de 1544 la Audiencia de los 
Confines, ésta le quitó la gobernación de Chiapa. Hasta ese tiempo es
tuvo la provincia, constantemente, bajo la jurisdicción de México, á la 
cual volvió en 1563, y definitivamente salió de ella seis años después pa
ra quedar bajo la de Guatemala, cuando allí se puso Audiencia de nue
vo. La provincia de Soconusco, en el siglo XVI, comprendía toda la 
costa, desde los límites de Tecuantepec hasta el río Tilapa ó tal vez 
más adelante, y, á raíz de su conquista, D. Remando Cortés, goberna
dor entonces de Nueva España, la puso en stt cabeza, 6, para más claro 
hablar, encomendó la provincia en sí mismo, y la poseyó como enco
mendero, ya material, ya virtualmente, hasta que, por la Cédula de los 
veintitrés mil vasallos que debía comprender su Marquesado, salió Soco
nusco de su dominio, y se puso en corregimiento porel Rey. Como aque
lla renta era pingüe, quedaba el territorio junto á Tecuantepec poseído 
por el Marqués, y á éste 1e convenía no cejaren su pretensión sobre Soco
nusco; al fin obtuvo que se le concediera el residuo del tributo, como si 
dijérnmos, la renta líquida, restados los gastos de administración 6 de 
corregimiento; así es que Soconusco, siendo de la Corona políticamente, 
aumentaba los haberes de Cortés con sus rentas. Es de creer que cesa
¡·a esta combinación almorirel conquistador: lo cierto es que la provin
cia (formada entonces por los departamentos de Tonalá y Soconusco, 
en Chiapa) continuó, aún después de creada la Audiencia de los Confi
nes en 1544, incorporada ú Nueva España por varios años aún, estan
do regida por un Corregidor 6 Alcalde mayor, nombrado por el Virrey, 
quien hacía visitar aquélla cuando convenía. En 1556 se mandó incor
porar á la Audiencia de los Confines; volvió al dominio de México en 
15G3, y de nuevo se ordenó en 1569 (ptednse bajo la jurisdicción de la 
Audiencia restablecida en Guatemala. Desde 1561 se puso en Soconus
co gobernador popio, el cual era nombrado por el Rey directamente. 

Con lo expuesto en los párrafos anteriores, queda explicado que la 
Audiencia restablecida en Guatemala fuera pretorial, ejerciendo juris
dicción plena en todas sus provincias. Era, pues, independiente, política 
y administrativamente, como asimil"mo lo era en ramos de guerra y 
hacienda, pues económicamente bast{tbase á sí misma, por ser muy rica 
la tierra en producciones, y bien poblada de indios que pagaban tribu
to; pero en lo eclesiástico dependía aún en 1636, de Nueva España, por
que no había sido creado entonces el Arzobispado de Guatemala, erec
ción que se hizo hasta 1742; así es que toda~ía por más de un siglo, sus 
obispados (con excepción del de Honduras, dependiente del Arzobispo 
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de Santo Doming-o) fnenm sufrngÍincos del ,\1-zobispwlo (le México. De 
consiguiente, si la dependencia política cesó, ha hín qncdnclo siempre Gua
temala dentro de 1n :mn:t de intluencin de ;\léxico. no s61opor su depen
dencia eclesiftsticn, sino por otros dos couel'ptos: las rclnciom~s de co
merdo y las relaciones de enltnm. 

En punto {¡ eomcrdo, nd\'Íérlnsc que, por ser mucho nuís pohladn 
la costa del Padtico, y quednr bien distante In del mar de lns Antillt<s 
-arlnnde anwtlm<.~Htc \'cnían nnos !le Es¡mí'ln con me¡·cancías,- y estar 
Cf'h~ mar inlt'stado de pira las, y ser diikiksycostllsns lns eomunicaein
ncs con aqudln costn. depcwlía cleomci't'Ín de (-;nntcmala, en parte del 
\k :\:m·,·n Espnlw:: en pnrt<.: dd de P:trwmá, desde donde ibnn alg-mms 
cmhnrc:teionc~; nl pm·rto de l\enk:io en I\it·arngwt; pero 1nuy ndh-o em 
-tnmhién su coall'lTio eo11 :\:ltt'\'a Espm1n, yn tcrre~tl-e por In YÍa de On
xaca y ntm Tahasco, y~t marítima por emharcncioncs que de nuestras 
costas <id l'ncíiico iban al puerto de Acaxulla. En C1Janto al comercio 
directo con Espniia porlm<naos de Honduras, hallí~l decaídocnaqucllos 
tiempos, pon¡ue los pir·:d:ns extendieron (t tnl gnulo sus!lcprcd;¡ciones, 
que ocup:uon é impusieron rescate ft Tn\jillo, qucmnron fl Pncrto Ca
hallo¡;, é incesantemente capturnhnn las emhnrcaeiones que de Golfo 
Dulee ihnn á los otros puertos; pretendiendo In AtHlienda de Guatema
la, con tal motivo, por los atios 1G2G á 2H, ¡msm· su comercio direc
to con Espafia del mnr de lns Antillas al Seno Mexicano, paraeuyo efec
to pidió que se anexase {t su distrito la provincia de Tabasco, depen
diente de la Aw.lieucin de México, mas como la Cédula de erección de 
ésta, clábale como jurisdicción costera todo el Seno Mexicano, las pre
tensiones de GuatcmalH fmensawn,ysucomcrdo síg:uió dependienteen 
parte del de .NueYa España. 

En cuanto á las relaciones de cultura, crecieron después de 1568 más 
bien q ne decaer. Dije ya que Gua tema la seguía dependiendo eclesiásti
camente de México, y, por la unión estrecha que Iglesia y Estado man
tenían entonces, la instrucción er H eclesiástica principalmente, y Guate-
111<1 la bebía en las fuentes de cultura de México, de cuya floreciente Uni
versidad salían criollos eminentes mexicanos -como Zapata Sando
val, Gonzálcz Soltero, Sáenz Mañozca, Gómez de Cervantes, Gómez 
de Parada- que iban de Obispos después á Guatemala, difundían allíla 
cultura de Nueva España, estrechaban los lazos de unión entre criollos, 
y robustecían por ese camino la zona de influencia del Reino de Nuenl 
España en el de Guatemala. Por lo demás, la independencia política 
del último Reino tenía más de apariencia que de realidad. No era raro 
que OidoresdeNueva España -como Alonso Maldonado, Antonio Ro
dríguez de Quesada, Pedro de Villalobos- fueran á Guatemala de Visi
tadores y aun de Presidentes de Audiencia. A mayor abundamiento, el 
prestigio del Virrey de México en laslndiasdeNuevaEspaña, era incon
trastable, como único Presidente de Audiencia que ostentaba la repre
sentación directa de la persona del Rey: la Corte misma cuidaba de no 

ANALES. T. IV.-33. 



r~:stnrle 1nlhtem:ias: toda pretensión, de las otras Audícnci}.IR, que J.l~ldía 
meilO!'en har ('!lC asccmlicntc, pasfl hase {¡ consulta del \ nn~y mt~mo; 
Así füé rcchm:nda ln prctcnsiém rlc Guatemala de anexarse TEtlJa~c?: ~1s1 
tmnhién fracns6 la crct·eión de Arzobispado en Guatemala, sc;ltctü~da 
por la Audicncin <le nqncl Reino desde principios del si.!..do.X\ II. Y es 
que nm:ilin ha poderosamente al hrazo político el cdc~iá!StH:o, Y e,nt;ra
hn en el interés de la Corte que si)!t'licra ejerciendo el Vurcy de :\IeX1co, 
por takll mc1lios, influencia en Gtm tema la. 

:r~ REGlÓN: AlJDIEXCL\ DE GUADALAJAIL\. 

Gohl'rnnlm el Reino de :'\ue\·a Galicia,· polítienmente, y ~jen:ía juris
tlkd6n pum lus npcladoncs, en clli!cino de Nue\·a Vizcaya, por lo cual 
se lnt•onsidl·rnha l.'omoAudienda no pretorial, y así se la llama lm ;dan
do i\ entender eon esto, qnc no ejcrda jurisdicción plena en todas sus 
comurcns; de modo que los territorios que caían dentro dd distrito de 
In Audiencia deGuudalnjarn, mws eran administrados por ésta y otros 
no; nsi es que conviene tratar de los dos Reinos de Nue\'a Galicia Y Nue
W\ Vh~l~llyn, en Stmdos párrafos, con la scpnraci6n debida, como en se
¡.tuidn lo hago: 

1'"-RBlNO DE NUEVA GALICIA. 

gstnha cnclnnulo por completo en el territorio actual de nncstm 
Hcp(thlil'll, y su jurisdil'ci6n comprendía, en 163Ei, lo siguiente: (1'1 ) 

m Bstndo de Xalixco, menos tres Cantones (La Barca, ~nynla, Zapo
tl!tn), parte del de Autlún y algo <!el de Tequila (Etzatlán), que todo 
e~to depe111lín de Xnc\'a Espaila. (2<·') Hl Territorio de Tepic, salvo los 
indio:'~. C<mts de 1n sierra del ~ayarit, gentiles (¡ independientes enton
ces, ¡mes no se ks redujo y cristianizó sino un siglo más tarde, por ma
no dt~ los Jl'suítas. (3"') Una parte del Estado de Sinaloa ó sea la pro
vincia di.:' Culiadtn, cuyo distrito, nl Sur, comenzaba en el río Elota y 
tt•nni.nahn tnms 2~ leguas al :\orte de Cllliac{m; gohern{tbala un Alcal
de mayor, puesto por el Presidente de la Audiencia de Guadalajara, y 
cm la (tnica reg"ión del Bstado de Sinnloa que dependía ele Nueva Gali
dn, cou cuyos t~rritorios no tenían continuidad, pues toda la parte 
comprcmlida entre los ríolól Elota y Cañas, era del distrito de Nueva 
Vb:caya. (·iR) Lol' Estados de Aguascnlicntes y Zacatecas, por entero. 
(5'1) Los tres Partidos actuales de Catorce, Moctezuma y Salinas, del 
Hstntlo de San Luis Po tos{, en cuya región estaban ya fundadas las po
hlttdones de Cedros ó Cedrnl, Chétrcas y Venádo, que gubernativamen-
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tL' dependían de NttC\'a Gnlicia; el res lo de lo {plc ho\' es Estado de San 
Luis caía en In jurisdicción de la Amliencia de 1'\nen.t España, y esta ha 
repartido entre lns diócesis de ;'-.fiehonc-án y :\léxico. 

Los territorios <le que hablo nquí, fneron explorados en gran parte 
por la expedición qnc salió cll' :\léxico el año 152n. {t lns 6nlenes de 
Nuño de Guzm{m, émulo y enemigo de Cortés; en odio al cual impuso 
ünzmán ií las tiennsnne,·nsotro 11ombre, para que constara nohaher
lm• dcscnhicrto D. Hcrnaudo, y borrar así en todo nquéllo el nombre 
:'\ue,·a Espailn. n-eado por Cortés y qne se iba gcnemliz:mr1o; pero no 
pros¡wrú su mn 1 intento, pues en el Consejo de Indias resolderon que lo 
descubierto se llamara simpkmcnlc N ucnt Galiein, y ú mayor abimda
mÍclllo, una Real Céduln expe<lidadaiw 1G33, diríg-ese á NtlftodeGuz
m{incomo ((Gohenwdot· de la Galicia de Nuen1 España,,, lo que parece 
hnst:wtc !'i.~·níJ1rn tinJ sobre b eml~K·n·aeión del nombre gco«nífieo ge-

. ¡... • 

nern 1 en:mlo por Cortés, y que aquel otro inquieto i{obernantc hnhía 
querido prescrihir. En esa misma cédula, y en otra del año 1537, de. 
clúrase In supremacía de :\ucnt España, pues la primcraCédulnimpone 
nl Gohenwdonle Xun·a Galicia In ohlígaci(m de informar sobre Rt!Sl'O

sas {¡la Audiencia de l\léxico, y ln 2'' Cé(lula ordena c¡nc obedezcan las 
justkias de Xa1ixco ála misma Audiencin. 

Todo esto cesó, naturalmente, al ser crcmlacn 1548 la Audiencia 
de 1'\'uenl Galicia, que comenzó {t gobernar por sí mismn, primero en 
Compostela, de donde se tlaslarló dos aiws después ti Guadalajarn, y 
n1yo Presidcntepron~ela deantori<1mles subalternas á todo su distrito; 
pero, con todo, en los ramos de Hacienda y Guerra, dependía Nueva Ga-
1icia del Virrey ele México; así, por ejemplo, <1ueclaban las salinas de Pe
ll(m Blanco en la jurisdicción de la Audiencia de Nueva Galicia, pero las 
arlministmba el Virrey de Nueva España, y éste mismo hacía los nom
bramientos ele administradores de azogues, y de soldados y capitanes (t 

guerra, como entonces decían. Lleg6 á tal grado la cosa, que se trató 
alguna vez de suprimir la Audiencia de Nueva Galicia, y entiendo no se 
hizo, más bien por consideraciones judiciales, que políticas. Esta de. 
pendencia econ6mica y militar se comprende bien, recordando que Nue
va Galieia, por el hecho de no tener costa sino en el Pacífico, debía pro
veerse de mercancías europeas en los mercados de Nueva España, y de 
este último Reino procedía todo su comercio con el exterior. Adel;J:lás, 
por su misma situación geográfica, era débil Nueva Galicia para ele. 
fenderse con sus propios elementos, y ocurría en casos de peligro al Vi. 
rrey de Nueva España, quien proveía lo necesario por estar el otro Rei
no dentro de su zona de influencia. 

La Cédula de erección de la Audiencia de Nueva Galicia, dábale co
mo jurisdicción <das provincias de Nueva Galicia y Culiacán, con las de 
Copa1a, Colima, Zacatula y los pueblos de Ávalos» (hoy Cantón de Sa
yula en Xalixco ); pero no entró en posesión de todo aquéllo la nueva 
Audiencia, porque lo contradijo la de México, según quedará explica-
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do más adelante. Las competencias de jurisdicción entre :,\;ue\·a Gnlicia 
y NueYa España, estuvieron á punto de causar un rompimiento en 
tiempo del Virrey Villamanrique, pero resol vióse la cuestión e u fa \·or 
de México y quedaron las cosas como van apuntadas arriba. Só
lo después de mucho tiempo entró en el distrito de la Audiencia de Gua
dalajara todo lo que hoy comprende Xalixco y aun Colima; Copa la, 
en 1636, era de Nueva Vizcaya; en cuanto á Zacatula, con las costns 
de Michoadm ó provincia de Motines, jamás ohtttvo Nueva Galicia 
que se le adjudicaran, y fueron siempre de Nuenl España. 

29-REINO DE NUEVA VIZCAYA. 

El Reino ele Nueva Vizcaya entraba en el distrito de la Audiencia de 
N u e va Galicia, virtualmente, para las apelaciones judiciales; pero regía se 
por sí mismo, siendo su autoridad suprema un Gobernador, que al mismo 
tiempo era Capitán General y tenía facultad para nombrarlasautoricla
dessubalternas de la provincia, de modo que no estaba subordinado en 
lo político al Presidente de Guadalajara, y, como él, dependía, en los ra
mos de Hacienda y Guerra, del Virrey de Nueva España, quien nombra
ba los militares que guarnecían los presidios fronterizos del Reino, y 
aun tenía bajo su inspección á los misioneros que hacían entradas por 
las tierras nuevas para catequizar á los indios infieles, y luego los con
g·regaban en pueblos. La supremacía del Virrey de México en Nueva 
Vizcaya, llegaba al extremo de que, si Y acaba el gobierno por 111 uerte del 
titular, ú otras causas, el Virrey tenía facultad para proveer la plaza 
ele Gobernador y Capitán General, interinamente, mientras el Conse
jo de Indias proveía la vacante. 

Cabeza del Reino de Nueva Vizcaya era la ciudad de Durango, sede 
ya de una diócesis creada en 1621 con el título de Obispado de Gua
diana, por haberse llamado así también, al principio, aquel distrito. 
La jurisdicción de Nueva Vizcaya, en 1636, comprendía lo que sigue: 
(1 Q) El Estado actual de Durango, salvo la villa de Nombre de Dios, 
cuyo territorio estuvo primeramente comprendido en la Audiencia de 
Nueva Galicia; pero, á causa de la guerra con los Chichimecos, se suje
tó entonces, y por algún tiempo lo estuvo, al Virrey de Nueva España, 
de quien dependía el Alcalde mayor de la Villa, no obstante que la Au
diencia de Guadalajara lo contradijo, hasta que se devolvió á Nueva 
Galicia más tarde, y finalmente se agregó, con el curso de los años, á 
Nueva Vizcaya. (2") Los tres distritos meridionales del Estado de Coa
huila, donde no había, en el tiempo dicho, sino dos poblaciones dignas 
de mención: la villa del Saltillo, de labradores españoles, y el pueblo de 
Parras, de indios regnícolas de varias naciones (Irritilas principalmen-
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te), congregados por los Pl'. de la Compañía. (~r·'} Todo d Estmlo ac
tual de Sinaloa, menos la proYinci~l de Cnlincán, cnyos límites apunté 
nl tratar de Nne\'a G:dicia: los territorios que allí pl'rtenedan á Nuen1 
\'izcnya esbLban, unos nl :\orte y otms al Sur de Culincftn. Al Sur que
daban dos proYineias, comprendidas entre los ríos Elota por el Norte, 
y Cañas por el Sur: la más septentrionalllamábase Proyinda de Co
pala, cuya ca 1Jccent era la Yilla de San Sebnstián, y la más meridional 
cm la Prodncia de Chiametla, que más tarde se llam6 del .Rosario. 
Al Norte de Culiacftn dependía <le :\nent Vizcaya una soln comarca, y 
era la ProYincia de Sina loa, siendo su cabecera la Villa homónima de 
San Felipe y Santiago; estaba dividida la provincia en dos fracciones 
por el río del Fuerte, de modo que su antiguo territorio corresponde 
actualmente á dos Estados de nuestra República. (4·Q} EnelEstadoac
tual de Sonora entraba la parte septentrional de dicha Provincia de Si
naloa, en la otra banda del río del Fuerte, .r que llegaba por el Norte 
hasta el río ;:\layo, donde los PP. de la Compañía tenían ya misiones, 
que poeo á poco fueron estableciendo mfts y más al Norte del río Ma
yo, en el territorio que mfts tarde se llamó Provincia de Ostimuri. Ha
bitaban el resto de Sonora indios gentileR, no t·educidos aún; aquella 
región y también la Baja California, pertenecían, sin embargo, virtual
mente á España, que había explorado sus territorios é intent..<tdo algu
nos estahlecimientos coloniales desde la primera mitad del siglo XVI, 
pero sit1 perseverar en ellos. (5'/) En el Estado de Chihuahua pertene
cían entonces á Nueva Vizcaya los distritos del Sur, donde ya estaban 
fundadas estas poblaciones: la dlla de Santa Bárbara, el valle de 
San Bartolomé (hoy Allende), el Heal de minas de Todos Santos (hoy 
Jiméncz), y por último, San José del Parml (actualmente Hidalgo del 
Parral), que tom6 forma de pueblo en el año 1632 . .Mientras que los 
franciscanos del eom·ento de Santa. Bárbara doctrinaban á Tepehua
nes y Conchos, los PP. Jesuítas habían descubierto ya, por ese tiempo, 
á los serranos Ta.rahumares, comenzaban á convertirlos, y sus misio
nes, como siempre, dependían del Virrey de México. El resto de Chi
huahua estaba sólo habitado por indios infieles, y en mucha parte sin 
habitantes, pues papeles de la época dicen ([lle para ir á Nuevo México, 
desde la última población de Nueva Vizcaya, pasábanseunosllanosdes
poblados de trescientas leguas rle extensi6n. 

3 9-REINO DE NUEVO MÉXICO. 

En ese tiempo llamaban provincia interna, con toda propiedad, á 
la qtte no tenía costas, y el nombre aplieábase muy bien á la Provincia 
de Nuevo México, el rincón más remoto y septentrional puesto bajo el 
amparo del Virrey de .México en las Indias de Nueva España. Bien con
sideradas las cosas, no debía figurar en esta reseña Nuevo México, ro---
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que ocurrí6 su levantamiento y seg:regadón de la eomunidad eristíana, 
unos años apenas después de 163G, y, además, porque no dependía su 
gohierno de Nueva Galida ni de Kueva. Vizcaya en aquel tiempo, si.no 
directamente del Virrey de Nuen\ España; pero considerando que, des
pués de ocurrida su reeuperaci6n, quedó en la zona de KueYa Galicia 
para las apelaciones, y para lo eclesiástico en Nueva Vizcaya, por cer
canía; considerando también que, para ir allá, era forzoso el pnso por 
Nueva Vizcaya, pongo en este lug-ar lo referente ft esa remota región. 
que será hien poco. La provincia ó I<cino de t\uen> :\1éxico, en 1GBG, 
podía compararse, idealmente, {tuna isla cristiana pcnlida en medio de 
un mar pagano, ya que por Occidente, Norte y Odente cerC:tlmnla tie
rras muy dilatadas, recorridas {t tiempos por indios cazadores y snlnt
jes; mientras que, por la bam1a del Sur, la tierra cristiana m:LS próxi
ma, clistalm, como dije, centenares ele leguas, con escasos habitantes en 
el intermedio, g'entiles tamhién. Aquel red u cid o núeleo de cristianos es
pañoles é indios agrieultores, recién conyerticlos (pues no tenían 40 
aiios de conquistados), habitaba el alto n11le del I<ío Grande del Nor
te, cerca de su nacimiento, y estaba regido por un Gobernador que te
nía las mismas facultades dd de Nueva Vizcaya; pero, como su proYin
cia estaba cercada de indios de guerra, queflaba. subordinado, por ese 
co11ccpto, al Virrey de Nueva España, quien tenía bnjo su inspección ft 
los misioneros franciscanos de la Custodi~L de Nuevo México, únicos 
doctrineros de aquel apartado territorio. 

4'·' REGIÓN: AUDIENCIA DE MÉXICO. 

La Audiencia de México era la segunda en antigüedad de las cinco 
que se crearon en las Indias de Nueva España, precediéndola en data, 
solamente la de Santo Domingo, pues la de México entrú en funciones 
á fines de 1528. Su jurisdicción era la más extensa, rica é importante 
ele todas, pues tenía costas en ambos mares, y un autor dem(trcalas 
como sigue: <IDcscle el cabo de Honduras hasta el de la Plorida, por el 
mar del Norte, y por la del Sur desde donde acaba la Audiencia de Gua
temala, hasta donde comienza la de la Galicia.ll 

La demarcaciún por el mar del Norte resulta clara. Comenzando 
por el cabo de Honduras, hasta el cabo de la Florida, comprendía to
da la costa del Seno Mexicano, y la costa oriental de Yueatán en el 
mar de las Antillas. Esta es la demarcación que fijaron á la dicha Au
diencia al tiempo de crearla en 1527, y la razón que para ello hubo 
fué, queporesaépoca, poco mfls 6 menos, capitulósecon Montejo la con
quista de Yucatán, con Pánfilo de Narváez la de la Florida; se confió el 
gobierno de Pánnco á Nuño de Guzmán, y se di6 la Cédula, ya por mí 
citada, pant que obedecieran á la Audiencia de México todas las pro
vincias comarcanas,creyendo que la expedición de Narváez no fracasa-
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ría, y por tanto, ([tlC toda la costa del Seno :\lexicano, (ksdc Yuéatán 
hasta el cabo de Floridn, quedaría conquistada y poblada. Entiendo 
que pam tal .señalamiento se tuvu {¡ In \'Ístf\ en Espafm. un nu1pn del 
~eno l\Iexicmlo, rle aquel tiempo, que puhlicó Nm·nrrete, nlgo cambia
do, y que puhlicaré yo de nuen> en fitesímilc. para conservarle su origi
nnlid::uL La Cédula que habla de las prodncins comnreanus, b::ü'tad~ts 
por el mar del ~orte, d{tbalas como pobladas en 1527, porqu.e, dividí
Jo ese litoral en cuatro zonas, una ele ellas ocupada ya, contábase con 
que las otras tres quedarían ocupadas tamhién sin dificultad. I.a 1 '" 
zona, ttuc comprendía la costa entre Cabo Hibueras y Laguna de Tér
minos, tocó á ~Iontejo y él hahía ya emprendido sn conquista. La 2'1 

zona, desde Tabnsco á los límites de In Hunsteca, estHbH ya poblada 
por los conquistadores de :\léxico. La 3'·' zona, entre la Huastecn y el 
Río Bravo, se dió, con la gobernación de Pánueo, á Nuño de Guzmún; 
él halló poblada ya la costa ele H nas teca veracruzana, é hizo explorar 
por su teniente Sancho de Caniego la otra costa qtte va de Río Pámtco 
á Río Bra \'O, pero no la pobló ni se pensó en poblarla después. En 
cuanto á la 4'·' zona, entre Río Bra yo y Caho de Flori(la, fué campo de 
acción de Pánfilo de :\arYáez, cuya cxpedieí6n fi·acas6, y por tanto, que
dó esa costa despoblada. V todavía un siglo después, en 1636, seguían 
las cosas en el mismo estado casi, porque In costa poblada, de la cual 
estaba NncYn España en posesi6n real, cm solamente la que corre 
al Sudeste, desde la hoca del P{tmtco (cerca de la cual demoraba la vi
lla de Tampico) hasta la ha hía de Chetcmal, en cuya cercanía estaba 
la vílla Llc Salamanca ele Bacalar. De allí al Cnho de Higueras, la cos
ta no tenía pohladorcs españoles, ni tampoco 1os había desde la boca 
del Púnuco al Cabo de la Florida; pero España se creía con legítimo de
recho ft todo aquéllo, por haber tomado posesión Canicgo de la costa, 
entre los ríos Pánuco y Brm·o; y haber explorado y tomado posesión 
de una parte de la costa entre Río Bravo, y el Cabo de la Florida, pri
mero Pánfilo rlc ~arváez, que de España fué allá; luego Hernando de 
Soto y sus compañeros, que fueron desde Cuba, y por último, D. Tris
tán de Arellano, que salió de Nuent España; por más que fracasaran 
esas tres expediciones, hechas de 1527 á 1559; pero se creía en Espa
ña tener aún pleno derecho á la posesión de aqueUas costas, porque la 
4'·' expedición, que fué con Pedro Mcnéndez de Avíléscn el último tercio 
del siglo XVI. logró permanecer en la costa oriental de Florida, y algo 
en la costa occidental, aunque de modo precario. 

La costa correspondiente al Reino de Nueva España en el mar del 
Sur, sí estaba enteramente poblada, pero sus lindes resultan vagos tal 
como los traen los autores, pues escriben éstos, como dije arriba, 
que comienza esta costa donde acaba la de Guatemala, y acaba donde 
comienza la de Nueva Galicia, lo cual es indicio de que no había límites 
fijos entre las tres Audiencias, por la parte de la costa, sino variables, 
inciertos y litigiosos, como era la verdad; pues por la banda de Gua-
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temala, cuando se creó su Audieneia, ésta no po~eía la costa de So.:o~ 
nusco, que no se le dió definitivamente sino hasta el año 1 G69, restán
dola de Nueva España; y así, el año 1636, lajurisdicdón costanera de 1a 
Audiencia de México empezaba, por ese lado, en la línea fronteriz:a en
tre Soconusco y Tecuantepec. Más vaga todavía era lajurisdicciónco" 
tanera de la Audiencia de .México por la banda de Nueva Galicia, pues, 
ateniéndtmos á la Céuula de creación de esta última Audiencia, dehían 
entrar en su jurisdicción das provincias de la Nueva Galicía y Culia
cán, con las de Copala, Colima y Zacatula, y los pueblos de Avalos.n 
Ahora bien, Nueva España y sus ).!Ohcrnantes nunca se m·in1cron á los 
límltes que por el Bur eran concedidos ~i Nucnt Galicía, pon¡t1e los pue
blos de Avalos (hoy Cantón de Sayn1n en Xalixco) y Colima y Zacnttl
la, fuer011 clescuhiertos y sometidos y cristianizados por los conquista
dores de MéxÍC\>, y la Audiencia de Nueva España, defendiendo su bt1en 
derecho, supo conservarlos hasta la épocn de que hahlo. Hay más aún: 
tengo á la vista una Memoria escrita en Guadalajara por el año 1 G10, 
y en ella declara su autor que, aunque las provincias de Avalos, Aut1n, 
Amula, Tenamaztlan y Buzatlan eran del Obispado ele Kuent Galicin, 
en lo político depencHm1 del Virrey de Nneva España, quien nombrabn 
todos los ministros ele justicia que en ellas ejercían: de Zacatula, Coli
ma, Zapotlán y La Harca no habla esa Memoria, porque tocabnn al 
Obispado de Michoaciín, y por tanto, á Nuent España. Presumo que 
las incursiones de corsarios ingleses y holandeses por el mar del Sur, 
hahrán sido motivo para qu~ consen·nm ~ucva España la costa que 
hoy es del Cant6n de Autl{m en Xalixco, {t fin de proteger así el puerto 
de Salagua, en la costa de Colima, que ya em de Nueva España, ejer
ciendo acción combinada y uniforme pHrn sah·ar aquellos puertos de 
una incursión; y lo cierto es qm: unos etmrenta años después de hnher 
sido escrita la Memoria citada, se consctTaha toclada esa costa bajo 
el nmparo del Virrey de .México, dmlo que los amagos de aquellos ene
mig-os aun no cesa han. Digo, pnes, qne, por aquel tiempo, la jurisdkd6n. 
costanera de la Audh~11ci<t de .:.léxkn, por d ma.r del Sur, acababa en la 
provincia de Autlán, comprendiendo el puerto de la :\avidncl, y, como 
comenzaba en 'Tecuantepec,cxtcndíase {¡los litorales de los Estados de 
Oaxaca, Guerrero, Michoadw y Colima, y A una parte del de Xalixco. 

Tal era la jurisclicci6nt.:ostam·nt, completa, de Nue\·a España, en am
bos mat·es, y se¡.z;ún ella, podemos dcdr qué proYineias gohcrnahn di
rectamente, y qw~otras regiones tenían gobiernos espccinles, perosíem
pre dependientes del Virrey de :\léxico y comprcntlidos en d distríto de 
sn Audiencia. La costa del mar llcl Sur, ya señalada, stllYo la de Au
tlán y puerto de Navichtd, en líti¡áo con ~uent Galkía, entraba por en
tero en el Reino de Nueva España propiamente dicho; ma.s no así la del 
Seno :\1exicano, en que Nueva España g-obernaha solamente desde la 
boca del Pánuco hasta la costa de Tabasco, empezando allí el gobierno 
de Yucatán, que, siguiendo la costa, remataba en el Cabo de Honduras. 
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A stt \'t'Z las costas, entonces despobladas, que hoy son de THmauli
pas, y aun bs ck Texas en gran parte, podían atribuírse al Nuevo Rei
tlo de León, dmla la vaguedad eon que se nj6 su extensió11 al ser crea
do c11 d iilt1mo cuarto del siglo XVI. Hablaré., pues, en sendos párra
fos, pdmero del Reino de Nnent Espaiin, luego del Nuevo ReinodeLe6n 
y finalmente de la Provincia de Yucatftn; advirtiendo que, si una sola 
de esas tres comarcas constituía el Reino de Nueva España propiamen
te dicho, y las tres reunidas formaban el distrito de su Audiencia, la es
fera de acción dd Virrey extendíase mucho m{u; lejos aún, que la de la 
Audiencia por él presidida, ya que tutelaba ese funcionario, en eierto 
modo, á la Audiencia de Nueva Galicia, al gobierno de Nueva Vizcaya, 
al de Ntte\'O México y {t todos los territorios en general, queconeltiem
po Uamáronsc ProYincias Internas; que á todo el conjunto de regiones 
enumeradas llegaba la autoridad del Virrey, y todas ellas, de consi
guiente, desde Yucatán á Californias, constituían el vasto Reino de 
Nueva España. 

1 9-REINO DE NUEVA ESPAÑA, PROPIAMENTE DICHO. 

La subdivisión del Reino de Nueva España en provincias,no existía, 
l'Í nos coloeamos en el pnnto de vista civil, pues antes de la creación 
eh: Intemlcncias, {t fines del siglo XVIII, no se pensó en agrupar peque
iins coman:as para formar, con cierto número de ellas, regiones que 
fi.tcran centros secundarios de gobierno y administración: el Reino está 
suhdiYidid o en pequeñas jtlrisdiceioncs, llamadas Alcaldías mayores y 
Corregimientos, que no tenían cohesión unas con otras, por más veci
nas que fueran; ni. menos obedecían á un centro regional que fiscaliza
m constantemente y de cerca, su administración, sino que directamen
te dependían todas y eruta una del centro común, ó sea de México mis
mo, por ¡..;rnnde que fuera su distancia. La idea de subdividir aquel Rei
no vastísimo en centros regionales diversos, estuvo, sin embargo, en ger
men desde los primeros tiempos del poder colonial, pues pasados ape
nas trece .años de la Conquista, expidíósc Real Cédula subdividiendo el 
l~eino en cuatro provincias: i\lléxico, Michoacán, las Mistecas y Coa
tzacoaleo, de las cuales fijábansc los linderos, pero simplemente llevá
base la mira de instituir en cada una de ellas un Prelado que las admi
nistrara espiritualmente, de modo que aquellas cuatro regiones no eran 
sino provincias eclesiásticas con sendos Obispos, y por cierto que, no 
habiendo hallado práctica la institución del ObispadodeCoatzaeoalco, 
se suprimió esa provincia, y su proyectada jurisdicción, divididaenfrac
ciones, fué pasando eon el· tiempo á otros tres Obispados, uno de los 
cuales, el de las Mistecas figuraba en la Cédula, y los otros dos: Chia
pa y Yucatún, fueron creados posteriormente. 

ANALES, T. IV.-34. 
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La jurisdicción de la sede proyectada en Coa Lzacoalco, es curios:~ y 
merece figurar en la Historia, bien que sus linderos no scanclaros:atri
huíaseleto<lalacostarlelmar ele! Norte, desde la hoca del río Alvarado 
hasta la punta rle Xicalanco y Puerto de Términos. Por el Oriente su 
lindero es vago, pero claro resulta que abrazaba parte del clistri to del 
Carmen (Campeche); todo Tabasco; gran parte ele Chiapa, compren
diendo lajurisdicción de la Villaviciosa (que así se llamó primero en 
Chiapa la que después fué Ciudad Iú:a1), y de allí por las sierras hasta 
dar en Soconusco. Por el Sur, toda la costa de Soconusco, advirtien
do que antiguamente se daba este noml11-c ú los dos departamentos de 
Soconusco y Tonalá en Chiapa. Finalmente, por el Oeste y Sudoeste 
los límites actuales entre Teeuantepec y Chiapa, luego la Sierra ele Oa
xaca y el cauce del Río Al varado hasta su boca, de modo quedentrocle 
la provincia de Coatzacoalco entrasen XaltepecyTuehtepec. En suma, 
los territorios comprendidos dentro ele los linderos, Yienen ú ser los tér
minos antiguos de la Villa del Espíritu Santo, antes que se fundaran las 
villas de la Victoria en Tabasco, la Villa viciosa (luego Ciudad Real) en 
Chiapa, y la Villa de San Ildcfonso (después Villa Alta) en Oaxaca; es 
decir, tenemos reproducidas en ese amojonamiento, las pretensiones de 
los vecinog de la Villa del Espíritu Santo en Coatzaeoa leo, seg(m quedan 
expuestas en la Historia de Berna! Díaz, por lo que habían ellos con
quistado en Chiapa, Tabasco y Oaxacacon antelación al establecimien
to ele las otras tres villas, y aun lo que ellas, por su parte, habían con
quistado más tarde; pretensiones que no tuvieron efecto en cuanto á la 
diócesis proyectada, pues con el distrito ele la Villa viciosa se formó el 
Obispado de Chiapa; el distrito de la Villa ele la Victoria sedió más tar
de al Obispado de Yucatán, y la diócesis de Oaxaca ó Antequera quedó 
ensanchada desde la sierra ele la Villa de San Ildefonso hasta la costa que 
corre de la boca del Río Al varado en Veracruz á la l1m-ra de Santa Ana 
6 tal vez á la ele Chiltepee en Tabasco. 

El número de Obispados, creados por la Cédula, debió t•c<lueirse á tres 
por la supresión del de Coatzaeoalco; pero se mantuvo el número de 
cuatro por un acuerdo de la Audiencia <le Nueva España, con data 
de 1535, clistribuyemlo los territorios adjudicados á la l\litra ele Méx'i
co, entre ésta y la de Tlaxcala, cuyo Prelado nclministrabaya las flore
cientes poblaciones del valle de Pnebla de los Ángeles. 

Las cuatro provincias eclesiásticas fueron entonces, lVléxico, Tlax
cala, Michoacán y las IVIistecas. No existiendo, de consiguiente, otra 
gran división del Reino, quedirécuál era el estado que guardaba, en lGBG, 
cada una de las cuatro sedes nombradas. 

Diócesi de Méxíco.-Erigída primero en Obispado, pasó ti me
diados del siglo XVI á ser Arzobispado, del enal eran sufrngúncos los 
demás Obispos, ya en Nueva España, ya en Nueva Galicia, ya en 
Centro-América (salvo el de Honduras). El Arzobispado de Mé
xico pasaba de mar á mar, teniendo la costa de la H uasteea en el 
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mar del Norteó Seno :VIexicnno, y In de Aeapuko en el Oeénno Pacífico, 
llmnadoantcs mar del Sur. Comprendía lo siguiente: (1 ~·)El Distrito 
Federal y los tres Estadosnctnnles de México, Mordos é Hidalgo. (29) 
El Estado de Queréütro, con Cli:Cepei6n de ln sierra entonces lwhitadn 
por indios Pn mes, gentiles é indepcn< 1 ientcs, pues no se redujeron si
no un siglo después por mano de mísionerosti·ancisermos. (::l 9 ) La Huas
tecn potosina, 6 senn los tres Partidos de Tnncanhuitz, Valles y Tama
ztmchak,dcl Estado de Snn Luis.(~~'.>) La Htwsteca \·eracruuuw,ósean 
los Cnntoncs de Ozuluamn y Tantoyncn en el Est:Hlo de Veracruz. (5Q) 
Dos distritos <kl Estado actual <k· Guanajunlo, á :,mhct·: lturbide (Ca
sas Viejas) y Vietori:t { Xichú). (G'·') Cincodistritm; del Estndoactualde 
Guerrero, á s~ther: Alareún (Taxco ), Aldnmn (Tcloloapnn), Bmvos{Chil
panciugo), Hidalgo O.t.nwh) y Tm·nres (Acapuko). 

Obispndo de Tf:¡xcnln.- Con asiento en Puebln, por lo cual fué Ua
nwdo m(ts tarde Obispado ele Puehln <le los Angdes. También pasaba 
de nwr Ít mar, teniendo en el del N01·tc 1n costa veracruzana desde Alvn
mdo (t Tmniahua, y en el mnr <le! Sur la eostn de Ayutlaódc la provin
cia marítima que nn tigTwmente llamalmn IHle Xalapa, Cintlay Acatlán 
de la Costa,n en el nclual Estado de Guerrero. Comprendía lo siguien
te: ( 1 '·') Los Estados actuales de Tlaxcala y Puebla. (2'') Casi todo el 
Estado 1\e V Ct'mTnz. menos dos Cantones septentrionales: Tantoynca y 
Ozulumnn, pertenecientes á la :\litrn de México; tres Cantones del Sud
este, completos: los Tnx tlas, Ac:tyúcan, Minatitlán, y además, una par
te del Can tún dl' Cosa malo{qmn, ad ministrnclo todo ello por la Mitr"B 
de Oaxm·a. {8'.') Los tn.:s distrito¡;¡ de Huuxuápan, Tzilacnyoápan y 
Xiuixtlahuúcan (hoy .Justlahuaca) del EstadodeOélxaca. (4'') Los cin
co distritos de Allende (Ayutla), Álvarez (Chilapa), Guerrero (Tixtla), 
Morclos (Tlapn), y Zaragoza (Cuamuchtitlán) en el Estado de Gue
rrero. 

Ohispmlo de ]\;Jichoaeltn.-Ln Cédula eri¡..,riendola provincia en 1534 
declaraba capital {¡ Tzintzuntzan; pero el primer Obispo trasladó la 
sede á Prttzcuaro, y más tnnlc se pas6 á Valladolid de Guaynngareo, 
donde ya estalm en el último cuarto del siglo XVI. Sólo tenía costas 
en el mar del Sur, y eran las de Colima, lits de la provincia ele Motines 
(hoy distrito de Coakomán) en el Estado de Michoacán, y las de la 
antigua provincia de Zacatula, en el actual Estado de Guerrero, hasta 
Técpan. El mapa coetáneo del Ohispado, que publicó el cronista Gon
zález Dá vila en el siglo XVII, da muy buena idea de los extensos terri
torios que administraba. B1 Obispado comprendía, en 1636, lo si
guiente: (1 '')Los Estados actuales de Michoacány Colima, por entero. 
(2<!) Casi todo el Estado de Guanajuato, salvo los distritos deXichúy 
Casas Viejas (hoy Victoria é lturbide), que pertenecían á la Mitra de 
México. (3") Dos Cantones del Estado de Xalixco: Zapotlán y La Bar
ea, de modo que la laguna de Chapala estaba por mita.d comprendida 
en el Obispado. ( 41J) Tres cli:;tritos del Estado de Guerrero, á saber: Ga-



268 

leana (Técpan), La Unión (Coahuayutla y Zacatula), y :VIina (Coyuca 
de Catalán y Cuzamala). (5") Una gran parte del Esta<1o de San Luis 
Potosí, salvo los tres distritos de Catorce, Mocte:wma y Salinas, que 
pertenecían al Obispado de Guadalajara, y otros tres distritos <le la 
Huasteca potosina (Tancanhuitz, Valles y Tamazunchalc), que cmTcs
pondían al Arzobispado de México. 

Obispado de Antequera de Oaxaca.-La región llama< la « Prm·incia 
de las Mistecas¡¡ en la Cédula, cambió su nombre por este otro, en ra
zón de haberse declarado asiento del Obispo la ciudad de Oaxaca. Te
nía costas el Obispado en los dos mares: en el Sur la que corre desde 
Tecuantepec hasta el distrito de Abasolo en Guerrero (inelusiye); por 
el mar del Norte ó Seno Mexicano le correspondían las costas de los Es
tados de Veracruz y Tabasco, desde el río de Alvarado hasta losAgua
lulcos ó algo más al Oriente. Su jurisdicción extendíase ú lo siguiente: 
(1 9 ) Casi todo el Estado actual de Oaxaca, menos los tres distritos de 
.Huaxuápan, Xiuixtlahuácan y Tzilacayoápan, pertenecientes á la :Vli
tra de Puebla. (2Q) El distrito de Abasolo (antes de Ornetcpce) en el 
actual Estado de Guerrero. (3<!) Tres Cantones y parte de otro en el Es
tado de Veracruz, á saber: los de los Tuxtlas, Acayúcan y Minatitlán, 
completos, y una parte del Cantón de Cosamaloápan comprendiendo 
los pueblos de Chacaltiánquiz, Tesechoacan, Otatitlán, Tlacoxálpan, 
el famoso y antiguo pueblo de Cuauhcuczpaltepec, hoy arruinado, y 
extensas llanuras hasta la sierra. (49 ) El Partido ele Huimanguillo 
(antes ele los Ahualulcos) en el actual Estado ele Tabasco. En papeles 
antiguos he visto inscritos también, como del Obispado de Oaxaca, 
pueblos que hoy pertenecen al Partido de Cunduacán en Tabasco. 

Estas cuatro provincias eclesiásticas constituían la Nueva España, 
propiamente dicha; pero había. otras comarcas que caían dentro ele su 
jurisdicción y que integmbaneldistrito que gobernaba y administraba 
su Audiencia. Esos territorios hallábanse, unos en el Obispado de Nue
va Galicia y otros en el Obispado de Yucatún, sujetos á la Audiencia ele 
México, y eran éstos: 

En el ÜDISPADO DE NuEVA GALICIA la Audiencia de Nueva Espflña 
gobernaba losCantonesdeAutlán,Sayula y el distrito ele Etzatlán, cu
yas justicias eran nombradas por el Virrey de México y de él dependían 
directamente, habiendo un Alcalde Mayor en Autlán, que también lo era 

. del Puerto de Navidad; otro Alcalde Mayor ele los pueblos de Ávalos 
en Sayula, y otro Alcalde Mayor del Real de minas de Etzatlán, pues
tos los tres por el Virrey. Atrás expuse las razones de tal dependencia. 

En el OBISPADO DE YucATÁN estaba sujeta la provincia de Tabasco 
á la Audiencia de México y gobernaba esa provincia un Alcalde Mayor; 
la cabecera, fundada pocos años después de la Conquista, se llamó pri
mero Villa de la Victoria, pero ha ido cambiando nombres, pues en ...... 
1636 llamábanla Sa.n Juan de Villa Hermosa; en el siglo XVIII Villa 
Hermosa de la Victoria y hoyes la Ciudad de San Juan Bautista de Ta-
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basco; era residencia del Alcalde Mayor, pero éste para mayor seguri
dad contra los piratas del Golfo, pasábase por tiempos unas veces á 
Xalapa, otras {¡ Tacotalpa, dejando en la cabecera un simple Teniente. 
Tabasco anduvo por mucho tiempo unido á Yucatán, porque lo <lió en 
gobernaci6n á lVI ontejo la Audiencia ele México, en virtud de Real Pro
visión, para que de allí reorganizara la reconquista de la Península; en 
1636, sin duda por las pretensiones de Guatemala, se declaró de nuevo 
que Tabascoestaba sujeto {¡la Audiencia de México, tal como á raízde 
su fundación lo estuYo. 

2~' NUEVO REINO DE LEÓN. 

Capituló stt descubrimiento y población el capitún Luis de Carva
jal en li"i7D, con título de nohcrnndorponlosvidas. d(tndole Ú la tierra 
nuc\'H 200 k·g·uas de latitud y otrns tantas de longitud y poniéndole su 
jurisdicción hasta la boca del I'{muco, donde Carvajal debía construir 
un fuerte. Segttll parece, poco se hizo, hasta que se mandó continuar la 
empresa en 1 C)¡.o;B. La 1 '·' exploración se hizo partiendo de la Huasteca 
para ir (t ;\laza pi!, desde donde se pasó á la tierra nueva. La primera 
puclJlu fundada se llamó Santa Lucía, y la tierra descubierta el Nuevo 
Reino de Lcún. !'asado algún tiempo, el Conde de Monterrey; pero to
da\'Ía en 1 ()10 persistía el nombre <.le Santa Lucía, según el autor de la 
i\lcmoría c~eríta en ~;uadalajara, de que hablé atrás, quien dice que 
:\Iootcrrcy era c11 aquel tiempo un lugar miserable de 20 vecinos esca
sos, l:thrmlorcs espnñoles muy pobres, quienes ni aun casas de adobes 
tenían, sino de palizadas embarradas, y agrega, que aquel Nuevo Reino 
se podía llamar con razón Reino de Anillo, por no contar con otro po· 
blaclo sino aquel pobre lugar á pesar de lo cual tenía la tierra nueva ]í. 

mitcs ollcialcs y muy dilatados, colindando con la Nueva España por 
la Hnnstcca y río Pánuco, y siendo su lindero por el Oriente la costa 
del Seno Mexicano, en la extensión ya dicha. Gobernando el Marqués 
de Guadakázar, y muerto ya el descubridor, nombró el Virrey Gober
nador y Teniente de Capitán General al capitán Agustín de Zavala, 
quien gozó ele los empleos doee años. 

Cuando comenzó á gobernar el Marqués ele Cerralvo, aun no había 
en todo el Nuevo Reino ele León más poblado español qu:: la Villa de 
Monterrey, pobre siempre;algrado de que se daba ración á los vecinos 
por c.uenta del I<ey, sosteniendo allí Justicia Mayor y una escuadra de 
soldados con su capitán, que ocasionaban crecidos gastos, para que la 
villa no se despoblase. Lucieron por aquel tiempo mejores días para 
ese rincón del mundo, pues el hijo del capitán Zavala, llamado D. Mar
tín, capituló en Madrid el año 1625 la fundación allí de dos nuevas vi
llas, obteniendoparasítítulode Gobernador y Teniente de Capitán Ge-
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neral, con facultad de nombrar los ministros de justicia, como la tenían 
ya los gobernadoresdeNueva Vizcaya y Nuevo .l\1éxico. l'as6 primero á 
la villa de Nuestra Señora de Monterrey, cluplic6 el número de sus \'C

cinos, la hermosc6, y de allí fué ú fundar la N UC\'a Villa ele San Grcgorio 
de Cerralvo, cu.yo sitio era rico en minas, con lo cual prosperó la villa 
recién fumlada, qucZa vala señaló para cabecera del Nue\'O Reino. A es
ta fundación que tuvo lugar el año 1<327, sncecli6 diez años después la de 
la villa de San Juan Cmlereyta, situándola en camino para el puerto 
de Tampico y la Huasteca, tal vez con la mira de que no prescribieran 
los límites señalados al Nuevo Reino hasta la costa del Seno Mexicano, 
á raíz de su primera fundación, pues explor6 Zavala el territorio por el 
Sur, descubri6 salinas por ese rumbo, se puso en contacto con los in
dios del tránsito y llegó hasta la Huasteca. La nueva villa se pobló 
con agricultores y ganaderos y abrió camino más tarde, bien que muy 
lentamente, para la exploración en zonas limitadas de los despoblados 
que hasta la costa existían. 

Tal era el estallo que guardaba el Nuevo Reino <le León por el año 
1636, 6 poco después. Había tres villas de españoles fundadas: el terri
torio, espiritualmente administrad o por la Mitra de Guadalajara, esta
ba en el distrito de la Audiencia de México, y sus autoridades por el Vi
rrey de Nueva España; se había concertado la pazconlosindios vagos, 
y prosperaban por tanta agricultura, minería y sobre todo ganadería; 
pero aun estaba en mantillas aquel Nuevo Reino despoblado; ni bien 
andado ni trillado de españoles como decía un autor de la época; sin 
linderos determinados por la parte del Norte, y separado aún de los lí
mites fijos que se le habían dado al Sur y Oriente (Río Pánuco y la cos
ta del Golfo) por el desierto de Jaumave, como entonces decían, y la 
sierra de Tamaolipa ó Tamaolipan, según escribían, también con más 
propiedad que hoy. Por más ele un siglo, aquella zona quedó inexplo
rada casi, porlomenos de un modo general y metódico, y á ello contri
huy() el nuevo estado ele \'agancia en que se pusieron los indios; pero 
exploraciones limitadas fueron haciéndose por varias partes y con el 
cm·so de los tiempos, á medida que fueron aumentando las crías de ga
nado, pues los pastores de las haciendas llevaban los ganados á los des
poblados en busca de nuevos pastos, y se les protegía contra las depre
daciones de los indios con partidas cortas de soldados, que llamaban 
«escolteros,n porque daban escolta; pero esto no bastaba para orga
nizar en forma el avance de la cultura, y la vasta zona, entre las costas 
y el Nuevo Reino, seguía despoblada de cristianos, y sólo recorrida por 
partidas de indios infieles. 

El nombre de Nuevo Santander todavía no se creaba en1636, ni se 
creó y empleó sino cuando había pasado ya más de un siglo, y esto res
ponde á una de las preguntas que se me dirigieron y puse al principio 
del opúsculo. Ese nombre que se impuso á la zona despoblada que ha
bía entre la costa y el Nuevo Reino de León, se aplic6 al ser aprobado 
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el proyecto wresentado por el Coronel D . .José de Eseanclón, más tarde 
Conde de Sierra Gorda, para fundar en la zona inhabitada por cristia
nos, varias poblaciones, desde la sierra de Tnmaolipan hasta la costa. 
Previamente se habían hecho cuatro exploraciones, alguna de ellas por 
la parte del Norte, cruzando el río Bravo clesclc Texas, ya en parte habi
tada por cristianos; otra por la parte ele! Sur, viniendo de la H uasteca, 
yquehizo Escandón mismoelaño174-i, pocomúsómenos, cnla cual ex
ploración se impnso {¡ la bnrra de Soto la Marina el nombre <le' barra 
ele Santander, que hasta hoy conserva yqm~ llevó toda la prodncin de
finitivamente. Aprohaclo, pues, el proyecto del Coronel Escandón, con 
dicta m en Üt vorablc del Oidor Marqués de Alta mint, en tiempo del Virrey 
Güemes y IIorcasitas, Conde de H.cvilla¡.,6g-cdo (casado con Da. María 
de Padilla), que gobernó de 174-6á 17G5, tománmsc los apellidos del Vi
rn:y, desuesposa,y el título nobiliario paradar nombrcúeuatropobla
ciones; Ciiemcs, li orca sitas (hoy :Vlaxixdttzin), Padilla y Revillagigedo 
(hoy Guerrcro);otrosdosnombres de pueblas: Llera y Eseandón, salie
ron de apellidos de lH familia del Coronel fundador; otros tres tomáronse 
de poblaciones de la provincia montaf1csa en España: Santander (hoy 
J iménez), Reinosa y La red o, quedando para toda la provincia nueva, el 
nombre de :-\nevo Santander, que conservó por tres cuartos de siglo, 
mientras dur(> d período colonial, y que se camhió por el de Tamauli
¡ms, consumada l:t Independencia. 

J.(esumiendo: d ~uevo Reino de León, en 1Ga6, tenía por demarca
ci(m los terrilorios de los dos Estados actuales de Nuevo León y Ta
mnnlipas. Cuando en 1579 se determinó su creación,seleatrihnyóuna 
extensión de 200 leguas Norte-Sur y otras tantas Oriente-Poniente; pe
ro .sus límites eran indeterminados al Norte y Poniente, porque aun no 
se funda ha la provincia de Nueva Bxtremadura (hoy Coa huila), no la de 
:'\ueva.s Filipinas (después Texas), fundaciones que se iniciaron: la 1'-' 
merlio siglo después, en tiempo del Conde de la Monclova, y la 2" más 
tarde aún. I'or el Oriente y Sur sí tenía límites fijos, pero virtuales: la 
costa del Seno :Vlcxieano y la provincia de la Huasteca, perteneciente al 
Arzobispado de :Viéxico, ele las cuales quedaba separado el Nuevo Rei
no por desiertos, montañas y despoblados que no habían sido bien 
explorados aún en 1 G36; por el Poniente y Sur tenía contacto con te
rritorios habitados ya y pertenecientes {t Nueva Vizcaya (Saltillo), á 
1\ucva Galicia (Cedral), y al Obispado deMichoacán en Nueva España 
(Guadakúzar). Por ese mismo tiempo, el Nuevo Reino de León no te
nía sino tres villas fundadas: Monterrey, Cadereyta y Cerralvo, siendo 
ésta última laeabecera. Dependía del Obispo de Nueva Galida en lo ecle
siástico, de la Audiencia de México para las apelaciones, del Virrey de 
Nueva España en asuntos de Guerra y Hacienda, y de su Gobernador 
propio en los de administración interior. 
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a"-PROVINCIA DE YUCATÁN. 

Anduvo mucho tiempo unida con Tabasco por los moti,·osqnedícn 
cl1 ",al fin, cuando traté del Reino de Nueva España, propiamente di
cho. La península exclusivamente, forma hoy los dos Estados de Cam
peche al Poniente, Yucatán al Norte, y el territorio de Quintana Roo al 
Oriente. Fué e~ os veces conquistaua, primero por Monüjo y Alonso flc 
Avila en 1526 y 27; pero subleváronsc los indios y tuvieron que aban
clonar el país aquellos primeros con<Jttistadores. Para organizar el des
quite, Mont~jo obtuvo de la Audiencia de México, y en virtud de Real 
J>rovisi6n, el Gobierno de Tabasco, y hecha ya la reconquista en 1540 y 
41, quedaron unidas las dos provincias, que formaron juntas el Obispa
do de Yucatán, cuando éste fué creado. Su Gobernador era Capitán Ge
neral también; nombraba las autoridades menores, los guardas y vigi
.lantes de las costas, los Capitanes á guerra, y tenía otra bcultad de 
que s6lo gozaban él y el Presidente de Guatemala: encomendar indios, 
pues los encomenderos eran necesarios en aquella provincia, á fin de te
nerla poblada con gente castellana que servía para organizar la defen
sa del país contra los constantes amagos de piratas y corsarios. 

La provincia caía dentro del distrito de la Audiencia ele México y 
dependía de aquel centro, no s6lo en las causas de apelación, sinoporla 
facultad especial que tenía el Virrey de Nueva España, cuando vacaba 
el gobierno de Yucatán por muerte del titular ú otras causas, de nom
brar Gobernador y Capitán General interinamente, mientras venía el 
cargo, pn>veído en propiedad por el Cons~jo de Indias, que á tanto equi
valía esta facultad, cuanto á mantener la provincia en tutelad el Virrey, 
como también lo estaba la Nueva Vizcaya, según quedó atrás decla
rado. Yucatán, por otra parte, se mantuvo casi siempre comprendido en 
la jurisdicción de la Audiencia de México, desde que ésta se creó, salvo 
unos cuantos años, de mediados del siglo XVI, que se puso b<ljo la 
dependencia de la Audiencia de los Confines, pero volvió pronto á ser de 
Nueva España, segím quedó explicado al tratar de la Audiencia de Gua
temala. La primera Cédula para devolver Yucatán á México, fué del 
año 1548, pero en otros papeles he leído que, por desavenencias entre 
un visitador que fué de México y los franciscanos de Yucatán, volvió 
este gobierno á la Audiencia de los Confines poco después, hasta que se 
dió 2~ Cédula en 1560 para que Yucatán y Tabasco fueran del distrito 
de la Audiencia de Nueva España. 
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5'\ REGIÓN: AUDIENCIA DE MANILA. 

La Secretaría de Nnent España en el Cons~io de Indias despachaba 
también los negocios de otra regi6n con Audiencia propia, y era la 
5"', comprendida en la zona de influencia del Vitrey de México; pero esa 
región, constituída por un grande archipiélago, no formaba parte del 
Continente Americano, del cual hablúbasc á gran distancia, y de consi
guiente, no quedaba comprendida en las Indias Occidentales, bien que, 
por estar al Occidente de México, se di6 á la ret->ión, al principio, el nom
hre de dslas del Poniente,n que más tarde se cambió por el de Islas Fi
lipinas. Hn la exploración de ellas, á raíz de su descubrimiento por Ma. 
gaBanes, tuvo Nueva España intervención directa y exclusiva, desde ... 
1527 que las exploró AlvarodeSaavedra,enviadoantcs de mediar el si
glo por el Virrey M endoza, y al fin, CCJnquistándolas L6pez de Legnzpi en 
1565, con expedición que de un puerto de Nueva España salió también, 
como las dos anteriores. Sin embargo, pnr el conjunto de circunstan
cias expuesto antes, el nombre Nueva España no se hada extensivo á 
ellas, materialmente, aunque {uleeirvcnlnd, de las cinco Audiencias que 
dependían de la Secretaría de Nuent España en el Consejo de Indias, la 
de Filipinas ó de Manila era, después de la de Nueva Ga licia, la que tenía 
más íntima relación con~ ue\'a Espnña, porque todas sus transacciones 
con la Península Ihérim se hacían forzosamente á través del territorio 
mexicano; sus funcionarios ci \·ilcs, militares 6 eclesiústicos, para llegar 
ft Filipinns, yendo de la madre patria, pasahan necesariamente por l\1é
xico y hf1cían allí escala; tanto, que los misioneros que doctrinaban á 
los filipinos tenían hospicios fundados en México, donde se albergaban 
y descansaban y se reformaban, antes de ir á ejercer allá sus ministe
rios; el comercio filipino con España se hacía exclusivamente á través 
uell{eiuo de México (cuyo Virrey nombraba los capitanes de mar que 
hacían ese comercio), y había, finalmente, migraciones mutuas, de filipi
nos á México, donde formaron la casta llamada «de los chinos,» y de 
mexicanos á Filipinas, bien que la última era muchas veces forzada, por 
leva militar ó por deportación, pues la gente maleante, á Filipinas era 
enviada por castigo; en suma, las Islas Filipinas, en la data de 1636, 
podían considerarse como una sub-<:olonia del Reino de México, á la 
cual, sin embargo, no alcanzaba el nombre común de Nueva España, bien 
c1ue se hallara dentro de su zona de influencia, ya que, al ocurrir la va
cante del más alto funcionario de aquel archipiélago -que llevaba el tí
tulodeGobernador, Capitán General y Presidente de su Audiencia,- te
nía facultad el Virrey de México para nombrar al sucesor, interinamen
te, mientras iba de nuevo pro·visto el cargo, por el Consejo de Indias, y 
asimismo proveía el Virrey un pliego cerrado, que se llamaba de «mor-

ANALEs. T. IV.-35. 
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taja111 para designar por escala cierto número de personas, inm<.'d iata
mentedcspuésdela vacante, hasta que llegaba el nombrado mi interím, 
por el mismo Virrey. En suma, no estaban las Filipinas en lét :\mT:l 

España continental, pero integraban los territorios en ese tiempo lla
mados Klndias de Nueva España.» 

RESUMEN. 

Lo haré, concretándome á las preguntas que han motivado esta re
seña y que se han puesto al principio de la Memoria; para decir, según 
ellas, cuál era la división exacta del territorio de Nueva España en ...... 
1636: tenemos que considerar la cuestión colocados en tres puntos de 
vista diferentes: (1 '>)El distrito de gobierno de la Andiencia de .:\1é
xico, es decir, lo que directamente gobernaba ésta. Entonces Nueva 
España estaba dividida en cuatro provincias eclesiásticas: México, Pue
bla, M1choacán, Oaxaca, y gobernaba parte de otros clos Obispados: 
NuevaGaliciayYucatán,como se puede ver en las secciones respectivas 
pormenorizadamente. (2'>) La esfera de aecióu directa del Virrey de 
México; entonces el gran Reino de Nueva España comprendía todo lo 
que directamente gobernaba su Audiencia, expresado en el número an
terior, y adem;!is, los Reinos de Nueva Galicia, Nueva Vizcaya, Nuevo 
México, Nuevo León y Provincia de Yucatán, según queda por menor 
expuesto en los capítulos de referencia. (39) La zona de influencia del 
Virrey de México, que abarcaba la zona geográfica vastísima, llama
da entonces «Las Indias de Nueva España,» y comprendía todos los te
rritorios expresados en losdosnúmeros anteriores, y además, los distri
tos de las Audiencias de Santo Domingo, Guatemala y Filipinas, con 
regiones, unas continentales y otras insulares, como atrás queda tam
bién explicado. 

.Madrid, Mayo de 1912. 


